
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

 
FIJACIÒN EN LISTA 

Traslado Nº30 
 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco.  
j01prmvhermosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO RADICADO No DEMANDANTE CAUSANTE 

Sucesión 
50711-40-89-001-

2021-00015-00 
Zoraida Fontecha 
Barrera y otro. 

Carlos José 
Fontecha. 

 
La suscrita secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), de 
conformidad con lo previsto en el artículo 319 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 110 ibidem, corre traslado por el término de tres (03) días del 
RECURSO DE REPOSICIÒN Y EN SUBSIDIO APELACIÒN interpuesto por el apoderado 
de la señora IDALVA MENDOZA y del señor CRISTIAN MENDOZA, contra la sentencia de 
fecha 05 de diciembre de 2022. 
 
El traslado empieza el catorce (14) de diciembre de 2022 y termina el dieciséis (16) de 
diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Se fija el presente traslado electrónico por el termino legal de un día en la fecha trece de 
diciembre de 2022, a la hora de las 7:30 a.m. 
 
 
 

 

 
 
 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 
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recurso de reposicion y apelacion proceso 507114089001-2021-0001500

Andres Espinosa <andresespinosa.abogados@gmail.com>
Lun 12/12/2022 3:59 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Meta - Vistahermosa <j01prmvhermosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado saludo a usted y su equipo de trabajo.

adjunto al presente archivo contentivo de recurso de reposición y apelación contra la sentencia de
fecha 05 de diciembre emitida por su honorable despacho.



SEÑOR 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA – META – 
DR. ARIEL IVÁN MARÍN COLORADO 
E.             S.                          D. 
 

REF: SUCESIÓN INTESTADA DE CARLOS JOSÉ FONTECHA (q.e.p.d.). 

RADICACIÓN: 2021-00015-00  

RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN (ART. 

318,319,320 321 C.G.P.) 

 

Obro como apoderado de la señora IDALVA MENDOZA y del señor CRISTIAN 

MENDOZA al señor Juez respetuosamente, de acuerdo con el Fallo proferido por 

su Recinto Judicial de fecha 5 de Diciembre de 2022, por medio del cual se imparte 

aprobación  al trabajo de partición y adjudicación dentro de la causa mortuoria, 

notificado por estado el día 6 de Diciembre de esta anualidad, dentro del término 

legal, me permito interponer el  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL 

DE APELACIÓN, solicitando desde ya al SEÑOR JUEZ Y SUBSIDIARIAMENTE 

AL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO – SALA DE 

FAMILIA - se sirva Revocar la Decisión Primigenia y a contrario sensu, se acojan 

los derechos que asisten a la legítima poseedora señora IDALVA MENDOZA  y del 

señor CRISTIAN MENDOZA respecto de los bienes conformantes del acervo 

hereditario, para lo cual me permito hacer las siguientes precisiones a la Alta 

Magistratura, lo que debe ser discutido en Sala, para efecto de conocer la realidad 

objetiva que suscitó el proceso de Sucesión intestada el cual no debe tener acogida 

por vulnerarse derechos ciertos y que tanto la cónyuge como los herederos 

pretenden desconocer a la legal poseedora.    

ANTECEDENTES  

PRIMERO.- Haciendo un  análisis puntual que obedece al ataque de la Sentencia 

materia de censura de fecha 5 de diciembre de 2022, se deja entrever que la 

cónyuge del causante señora CARMEN ALICIA BARRERA DE FONTECHA, 

accionó junto con la señora ZORAIDA FONTECHA BARRERA, esta última en 

calidad de hija del causante, a través de apoderado y ante la Jurisdicción Ordinaria, 

para efectos de obtener en últimas la adjudicación de los bienes del causante, para 

el caso de la primera por los gananciales reclamados (50%), y para el caso de la 

segunda, por sus derechos herenciales asignados en el trabajo de partición y de 

adjudicación de hijuelas.  

SEGUNDO. - En el trabajo partitivo se liquidó la sociedad conyugal de los esposos 

CARLOS JOSÉ FONTECHA (q.e.p.d.) y CARMEN ALICIA BARRERA DE 

FONTECHA, por causa de la muerte del señor CARLOS JOSÉ FONTECHA 

(q.e.p.d.), la que tuvo su inicio con ocasión del matrimonio acaecido el día 15 de 

Mayo de 1968 en la Parroquia Santo Cristo Peñón, según reposa en el registro de 

matrimonio con indicativo serial 5597325. 

TERCERO. - De igual manera, se tuvo como herederos del causante a los señores 

LUIS EDUARDO FONTECHA BARRERA, CARMEN ALICIA BARRERA VARGAS 

y a LUIS ANTONIO FONTECHA MENDOZA, quienes son hijos del causante y de 

la señora IDALVA MENDOZA.     

CUARTO. - La masa sucesoral, comprendió exclusivamente dos (2) bienes 

inmuebles ubicados en el Municipio de Vista hermosa; VEREDA Palestina, 



conocidos como “LA ESMERALDA” y “LA FLORIDA” identificados con las 

matrículas inmobiliarias Nos. 236-10934 y 236-97791.- 

QUINTO.- Dentro del sucesorio se decretó el embargo y posterior secuestro de los 

precitados bienes inmuebles, diligencia ésta última (secuestro) ocurrida el día 20 de 

Enero del año 2022, oportunidad en que el Despacho fue atendido por la señora 

IDALVA MENDOZA, quien enterada del objeto de la diligencia y aun cuando no 

afirmo  o refirió puntualmente oposición alguna debido a su desconocimiento legal, 

dejó entrever al Juzgado que estaba en calidad de poseedora, dueña, compañera 

permanente del causante y por ultimo como madre de los herederos LUIS 

ANTONIO FONTECHA MENDOZA y JESÚS ALBERTO FONTECHA MENDOZA. 

SEXTO. – La señora IDALVA MENDOZA al  no tener conocimientos legales ni 

técnicos, para la fecha y hora de la audiencia manifestó al despacho de forma si se 

quiere sutil estar en el predio en calidad de POSEEDORA desde hace más de 

veinticinco (25) años, de manera quieta, pacífica, continua e ininterrumpida, con 

ánimo de señora y dueña respecto de los Predios sobre los cuales recayeron las 

medidas cautelares “LA ESMERALDA” y “LA FLORIDA” identificados con las 

matrículas inmobiliarias Nos. 236-10934 y 236-97791. 

SEPTIMO. - Igualmente MANIFESTO que vive y educo a sus hijos en dichos 

inmuebles desde hace más de 20 años, incluido al señor CRISTIAN MENDOZA por 

tal motivo promovió DEMANDA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO (la que adjunto en formato pdf), 

sobre estos mismos Predios ante el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

SAN MARTÍN META con radicación No. 50-689-31-89-001-2022-00078-00 en 

contra de ZORAIDA FONTECHA BARRERA, CARMEN ALICIA BARRERA Y 

OTROS E INDETERMINADOS, produciéndose por dicho Estrado Judicial Auto 

Admisorio calendado del 20 de octubre de 2022, el cual adjunto al presente escrito 

en formato pdf. 

OCTAVO. – En el mes de febrero del año en curso, el señor CRISTIAN MENDOZA 

presento ante el aquo; oposición a la audiencia de secuestro realizada por este 

despacho, alegando ser el poseedor y llevar en el inmueble toda su vida, ejerciendo 

actos de señor y dueño junto con su sra madre IDALVA MENDOZA, el despacho 

mediante auto del 07 de marzo fijo audiencia de oposición para el 19 de abril. No 

obstante, dicha audiencia no se llevó a cabo el 19 de abril, contrario sensu en la 

fecha el despacho emitió informe secretarial y ORDENO prestar caución dentro de 

los cinco 05 días siguientes por la suma de $17.000.000 SUMA CERCANA 

AL 41% de la cuantía designada en el proceso y el escrito de demanda. 

Corolario de lo anterior y con base en la falta de recursos y la suma tan elevada 

cercana al 41% de las pretensiones y la imposibilidad de asumir tan elevada cuantía, 

este presento solicitud de amparo de pobreza con fundamento en la desigualdad 

material y la solicitud de acceso a la justicia. Solicitud que el aquo NEGÓ tal y como 

consta en el auto de fecha 18 DE MAYO DE 2022, no obstante, el señor CRISTIAN 

MENDOZA mediante su apoderado, presento recurso de reposición contra el auto 

que negó el amparo solicitado y en la misma fecha y hora como consta en el 

expediente digital esto es 18 DE MAYO DE 2022 el despacho procedió a confirmar 

su decisión por lo tanto no REVOCO su auto de fecha 20 de abril. Cercenando con 

esto el acceso a la justicia e igualdad del señor CRISTIAN MENDOZA. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE ALZADA 

 La cónyuge supérstite desde hace más de veinticinco (25) años ya no 

convivía con el causante CARLOS JOSÉ FONTECHA (q.e.p.d.), este último 



quien infortunadamente falleció el 21 de Junio del año 2013, y para la fecha 

del deceso, convivía con su compañera permanente señora IDALVA 

MENDOZA, es decir, que la cónyuge  CARMEN ALICIA BARRERA DE 

FONTECHA desde vieja data NO  AYUDÓ NI CONTRIBUYÓ con los bienes 

de la sociedad conyugal, por el contrario, esta sociedad conyugal por el paso 

del tiempo quedó en estado de liquidación como a continuación me 

pronuncio.   

  

 Precisamente debemos tener en cuenta, HONORABLE MAGISTRADO, y 

para el caso que nos atañe, la Sentencia emanada de la Corte Suprema de 

Justicia – SALA DE CASACIÓN CIVIL- SC 4027 diada del 14 de 

septiembre del año 2021 dentro del Radicado 11001-31-03-037-2008-

00141-01 que sentó diáfana Jurisprudencia con respecto a la vigencia de la 

sociedad conyugal cuando expresa que no puede sostenerse la sociedad 

conyugal con base en el vínculo matrimonial que aun cuando esté vigente, 

los esposos ya no ejercen su vida de casados, y de contera afirma que no 

puede permitirse a uno de los cónyuges quedar en un estadio de oportunidad 

para que se entren posteriormente a reclamar los bienes o gananciales 

obtenidos durante la existencia y vigencia del matrimonio, constituyéndose 

así en un abuso del derecho. Y es que  precisamente debe tenerse muy en 

cuenta que los esposos CARMEN ALICIA BARRERA DE FONTECHA y 

CARLOS JOSÉ FONTECHA (q.e.p.d.) desde hace más de veinticinco años 

no convivían, caso contrario con la señora IDALVA MENDOZA, quien era su 

compañera permanente y estaba y actualmente está en Posesión de los 

bienes sobre los cuales se pretende partición y adjudicación a través de 

ilegales hijuelas e incluso y desde el momento de la muerte esto es 21 de 

junio de 2013 los únicos amos dueños y señores son la señora IDALVA y por 

descendencia su hijo CRISTIAN MENDOZA actuales poseedores. 

 

 Es así como nos encontramos en una adjudicación ilegal especialmente las 

de la cónyuge, quien no debe estar llamada a beneficiarse de ganancial 

alguno, por no tener derecho, ya que la misma, hizo separación de cuerpos 

hace más de 50 años, ya que convivio con el causante solo 5 años y confirmo 

su separación en el año 1973 yéndose a vivir a VENEZUELA país donde 

hizo un nuevo hogar y siendo allí donde su hija ZORAIDA FONTECHA 

BARRERA creció y realizo sus estudios. Desde esa fecha y hasta hace cerca 

de 3 años regreso a Colombia. no tuvo contacto con el aquí causante, al 

punto de que como se logra evidenciar el matrimonio se registró con 

posterioridad a la muerte del señor CARLOS JOSÉ FONTECHA. Por su 

hermano JOSE EDGAR FONTECHA. 

 

 La Corte aduce en la precitada Sentencia que como el matrimonio puede 

fenecer con la separación de hecho o de derecho que haya perdurado más 

de dos (2) años, a partir de allí debe disolverse la sociedad conyugal, esto es 

por la separación de hecho, por la ruptura, la que se objetivizó en el año 

1973, es decir, que partir del año 1975 esta sociedad conyugal debe ser 

considerada como disuelta por la separación de hecho entre los ex esposos 

BARRERA -FONTECHA. 

 El proceso de pertenencia incoado por la señora IDALVA MENDOZA Y SU 

HIJO CRISTIAN MENDOZA genera el derecho de ganar por prescripción los 

bienes, pues aun cuando aquella se abstuvo de accionar dentro del año 

siguiente al fallecimiento del causante (Junio de 2014) para el reconocimiento 

de la unión marital de hecho y la consiguiente liquidación patrimonial entre 

compañeros permanentes (ley 54 de 1990), la misma poseedora IDALVA 



MENDOZA nunca se ha despojado de estos dos (2) predios, por el contrario 

ha hecho sobre los mismos actos inequívocos de señora y dueña, ha tenido 

siempre el ánimus y el corpus permitiéndose así que gane el dominio por 

prescripción. 

 La misma demandante señora IDALVA MENDOZA ha hecho lo propio sobre 

los predios y de acuerdo con el auto Admisorio de la pertenencia incoada, ha 

instalado las vallas de que trata el Artículo 375 del C.G.P. sobre cada uno de 

estos bienes (adjunto registro fotográfico en formato pdf) y está en espera de 

que se surtan las etapas procesales pertinentes para lograr su justo derecho 

de usucapir.  

 El HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL debe 

adoptar las medidas judiciales necesarias en pro de los derechos de la legal 

poseedora impidiéndose se apruebe ilegal partición de los bienes del 

causante, especialmente en lo que atañe a la cónyuge ALICIA BARRERA 

DE FONTECHA, quien de acuerdo con la Ley y la Jurisprudencia no tiene 

derecho alguno por los gananciales reclamados en el sucesorio, por tanto 

aquella debe ser excluida de la contienda sucesoral.  

De esta manera dejo sustentado el RECURSO DE APELACIÓN para que el mismo 

sea concedido en el efecto suspensivo ante el HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL META –SALA DE FAMILIA - para que sea tenido muy en cuenta 

al momento de proferir el Fallo de Segundo Grado.   

Respetuosamente, 

  
 
 
___________________________________ 

ANDRES MAURICIO ESPINOSA RODRIGUEZ 

C.C. No.80.160.907 de Bogotá 

T.P. No. 326.607 del C.S.J. 

 
 



 
ANDRÉS MAURICIO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

ABOGADO EN DERECHO CIVIL, FAMILIA Y DERECHO PENAL COLOMBIANO 
. 

 

Carrera 87B N° 19 A– 40 oficina 2-902 Bogotá D.C 
Teléfonos 3213573271 – 7589580 correo electrónico andresespinosa.abogados@gmail.com 

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA  

E.   S.   D. 

REF: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE. 

 

IDALVA MENDOZA, mayor de edad, vecina y residente en el municipio de VISTA HERMOSA, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 40.277.761 expedida en VISTA HERMOSA (Meta) y 

correo electrónico para notificaciones cristiancamiloom97@gmail.com CRISTIAN CAMILO 

MENDOZA, mayor de edad, vecino y residente en el municipio de VISTA HERMOSA, identificado 

con la cedula de ciudadanía número 1.123.566.611 expedida en VISTA HERMOSA (Meta) y correo 

electrónico para notificaciones cristiancamiloom97@gmail.com; acudo con respeto y acatamiento ante su 

despacho por este conducto para expresarle que mediante el presente escrito, conferimos poder especial, 

amplio y suficiente al doctor ANDRES MAURICIO ESPINOSA RODRIGUEZ, mayor de edad 

identificado con la cedula de ciudadanía numero 80.160.907 expedida en Bogotá, abogado titulado con 

tarjeta profesional 326.607 del Consejo Superior de la Judicatura, residenciado y domiciliado en Bogotá 

D.C, y correo electrónico para notificaciones andresespinosa.abogados@gmail.com Para que en nuestro 

nombre y representación, presente RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE 

APELACION contra la SENTENCIA EMITIDA POR SU DESPACHO el pasado 05 de diciembre 

publicada en el estado del 06 de diciembre en calidad de TERCEROS AFECTADOS CON LA 

DECISIÓN, respecto de la sucesión intestada del señor CARLOS JOSE FONTECHA (Q.E.P.D) 

mayor de edad, identificado en vida con la cedula de ciudadanía 5.598.194 de Bogotá,  y sobre los predios 

identificados con el número de matrícula inmobiliaria 236-9791 DENOMINADO LA FLORIDA de 19 

hectáreas 500 m2 y el bien inmueble RURAL situado en el municipio de VISTA HERMOSA 

identificado con el número de matrícula inmobiliaria 236-10934 DENOMINADO LA ESMERALDA 

de 49 hectáreas 3000 mts2. 

 

Mi apoderado queda con amplia facultad para el ejercicio del presente mandato incluyendo las de 

recibir, transigir, desistir, renunciar, sustituir y asumir sustituciones, conciliar aun sin mi presencia 

e interponer recursos. 

Reconózcasele personería a mi apoderado en la forma y términos de este poder. 

 

PODERDANTE, 

 

___________________________ 

CRISTIAN CAMILO MENDOZA  

C.C. Nº 1.123.566.611 de vista hermosa, Meta  

 

___________________________ 

IDALVA MENDOZA 

C.C. Nº 40.277.761 de vista hermosa, Meta. 

Acepto poder conferido; 

___________________________________ 

ANDRES MAURICIO ESPINOSA RODRIGUEZ 

C.C. No.80.160.907 de Bogotá 

T.P. No. 326.607 del C.S.J. 
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Andres Espinosa <andresespinosa.abogados@gmail.com>

Otorgamiento de porder para presentar recursos

2 mensajes

Andres Espinosa <andresespinosa.abogados@gmail.com> 12 de diciembre de 2022, 12:31
Para: cristian camilo mendoza <cristiancamiloom97@gmail.com>

Muy buenos días, señor CRISTIAN MENDOZA y Señora IDALVA MENDOZA.

Adjunto al presente correo archivo en formato PDF, contentivo del poder especial amplio y suficiente con las
FACULTADES necesarias y con la finalidad de ser firmado en señal de otorgamiento del poder. 

De esta forma presentar el recurso de REPOSICIÓN Y APELACIÓN ante el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA
HERMOSA Y EL TRIBUNAL.

Es pertinente imprimir y escanear el documento firmado ya que ambos poderdantes tienen el mismo correo electrónico. 

Igualmente ruego a ustedes que tanto la señora IDALVA como CRISTIAN contesten el presente correo en señal de
aprobación.

atte, 

ANDRES M. ESPINOSA R.
Abogado
CC 80.160.907
TP.326.607

poder CRISTIAN y IDALVA recursos.pdf

42K

cristian camilo mendoza <cristiancamiloom97@gmail.com> 12 de diciembre de 2022, 13:00
Para: Andres Espinosa <andresespinosa.abogados@gmail.com>

BUENOS TARDES     SEÑOR  ANDRES MAURICIO ESPINOSA RODRIGUEZ  

Respetado .ANDRES MAURICIO ESPINOSA RODRIGUEZ   , manifiesto que otorgó poder especial amplio y suficiente.
Conforme el escrito enviado por usted.


CRISTIAN CAMILO MENDOZA 

CC 1123566611  DE   VISTAHERMOSA META  


IDALBA  MENDOZA

40.277.761   DE   VISTAHERMOSA META  

[Texto citado oculto]
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